
 

 

 

NORMATIVA COVID-19 GALICIA A PARTIR DEL DÍA 26.02.2021 
 

AYUNTAMIENTO  NORMATIVA 
Clasificación B.3  

 
 

Barro, Cambados, Catoira, 
Cerdedo-Cotobade, Cuntis, 

A Lama, Marín, Meaño, 
Meis, Ponte Caldelas, 
Soutomaior, Vilaboa, 

Vilanova de Arousa, Bueu, 
Caldas de Reis, Campo 

Lameiro, Forcarei, O Grove, 
A Illa de Arousa, Moraña, 
Poio, Pontevedra, Portas, 

Ribadumia, Sanxenxo, 
Vilagarcía de Arousa 

Solo se permiten reuniones de 4 personas (excepto 
convivientes). 
Cierre perimetral del grupo. 
HOSTELERÍA: apertura solo terrazas al 50% y hasta las 
18:00 horas, servicios a domicilio hasta las 24:00 horas y 
preparados para llevar hasta las 21:30 horas. 
CENTROS comerciales: comercios y servicios aforo 30%. 
Hasta 21:30 horas 
COMERCIO y servicios fuera centro comercial: Aforo 
50%. Hasta 21:30 horas 
ACADEMIAS/AUTOESCUELAS: 50% aforo. 
TAXIS/VTC: se permite ocupar todas las plazas. 
CINES/TEATROS: aforo máximo 30%, sentados, con 
mascarilla, distancia 1.50 m. 
PROHIBICIÓN DE APERTURA: Espectáculos, actividades 
recreativas, establecimientos de juego, piscinas, discotecas, 
pubs, salas de fiestas, cafés-espectáculo, furanchos y 
centros infantiles.  

Clasificación B.4  
 

Moaña, Oia, Redondela 
Todo igual que en el grupo anterior a excepción de: 
Cierre Perimetral. Se permite el desplazamiento entre ellos 
y con los demás ayuntamientos de Galicia de la misma 
clasificación sanitaria.  
No pueden acudir, por ejemplo, a ninguno de los anteriores. 

Clasificación C.2  
Agolada, Dozón, A Estrada, 
Lalín, Pontecesures, Rodeiro, 

Silleda, Valga, Vila de 
Cruces, Arbo, Baiona, 

Cangas, A Cañiza, Covelo, 
Crecente, Fornelos de 
Montes, Gondomar, A 

Guarda, Mondariz, 
Mondariz-Balneario, Mos, As 

Neves, Nigrán, Pazos de 
Borbén, Ponteareas, O 

Porriño, O Rosal, Salceda de 
Caselas, Salvaterra de Miño, 

Tomiño, Tui, Vigo. 

 
Las mismas obligaciones que el grupo anterior salvo lo 
siguiente: 
 
Cierre Perimetral. Se permite el desplazamiento entre ellos 
y con los demás ayuntamientos de Galicia de la misma 
clasificación sanitaria. No pueden acudir, por ejemplo, a 
ninguno del grupo anterior. 
 
HOSTELERÍA: Interior al 30% y terrazas al 50% y hasta las 
18:00 horas. Entregas a domicilio hasta las 24:00 horas y 
para llevar hasta las 21:30 horas.  
No permitido servicio en barra. 
 
 


